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que es el que habría que poner en relación con la regla 
primera del articulo sesenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que designa como competente el Juez del 
£ugar en que debiera cumplirse la obligación. ^

Tercero. Que el Dahir invocado, que como Dahir es 
legislación especial para la Zona del Protectorado ema- . 
jvada de la autoridad protegida, y a cuyo cumplimiento 
están sujetos todos los Tribunales de esa Zona y todas 
las demandas que contra el Majzén se presenten al am
paro de las normas procesales vigentes en ella (a las que 
su artículo primero se refiere expresamente), no puede 
pretenderse que extienda su esfera de vigencia hasta los 
Tribunales ordinarios españoles situados fuera de la Zona 
del Protectorado que están entendiendo de litigios plan
teados conforme a la legislación procesal española y cuya 
competencia les corresponde según las normas de ésta, 
sin que, por consigo. -en re, tal norma especial para la Zona 
del Protectorado tenga fuerza bastante para hacer que 
decaigan ante esos Tribunales españoles de fuera de ella 
los preceptos de la legislación general que marcan el ré
gimen normal de distribución de competencias.

Cuarto. Que por ello, y puesto que la aplicación de 
la regla primera del artículo sesenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo trescien
tos sesenta y tres del Código de Comercio, y según la doc
trina constante que mantiene que el lugar del cumpli
miento de la obligación es en los contratos de transpórte 
el de entrega de la cosa, hace que deba entenderse que el 
conocimiento de la demanda presentada corresponde al 
Juzgado de Ceuta, es a dicho Juzgado al que debe de reco
nocerse la competencia que se discute.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver el presente conflicto de atribucionee 
en favor del Juzgado de Primera Instancia de Ceuta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 22 de abril de 1949 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. E. el Presidente de la República de 
Siria a don Joaquín Castillo y Caballero. 
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten

ciario de España cerca de Su Excelencia el Presidente de 
la República de Siria a don Joaquín Castillo y Caballero, 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
  —  - : “

PRESI DENCI A D E L GOBIERNO
ORDEN de 12 de abril de 1949 por la que 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Gutiérrez 
González contra resolución del Minis
terio del Ejército de 12 de junio de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de ’ Ministros,

con fecha 4 de marzo ultimo, i o u i u  el 
acuerdo que cfice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Gutiérrez GonZaiez con
tra resolución del Ministerio del Ejérci
to de 1947 por la que se deniega al recu
rrente la Deticlón de que se añadan al 
sueldo regulador de Teniente los cuatro 
quinquenios que disfrutaba al ser retira

d o  por edad, y conforme a lo dispuesto 
pora la Ley de 18 de marzo de 1944; y 

Resultando: Que al recurrente, que 
era Sargento de la Compañía de Mar de 
Ceuta,'al ser retirado por edad se le 
asignó" oor Orden circular de 23 de mar
zo de 1944, el haber pasivo mensual de 
525 pesetas, que son los 90 céntimos de 
Teniente, tomado como regulador, de con
formidad con la Lpv de 5 d° lul o de 19?4. 
la cual dispone que a los Sargentos que | 
al corresponderás el retiro forzoso reúnan , 
treinta años de servicios, lo harán con el I 
sueldo regulador de. Teniente, si por su 
situación de sueldo y quinquenios no les 
correspondiense un retro superior;

Resultando: Que en 27 de abril de 1944 
y 23 de mayo de 1945, elevó el interesa
do sendas instancias al Consejo Supre
mo de Justicia Militar pidiendo le fuese 
rectificado el señalamiento de su haber 
pasivo a base de incrementar el sueldo 
regulador con los cuatro quinquenios que 
disfrutaba en la fecha de su retiro, al 
amparo de lo que preceptúa la Orden « 
comunicada del Ministerio del Ejército 
de 1 de Julio de 1941, ratificada por otra 
de 3 de noviembre, que estableció la acu
mulación de quinquenios a efectos pa
sivos ;

Resultando que, como las anteriores 
Instancias fueron denegadas por acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 30 de marzo dé 1946 fundándose 
en que los quinquenios no pueden acu
mularse al regulador excepcional, como 
te en tete cmo «1 de Teniente, a no ser

que exista precepto legal que taxativa
mente establezca dicha acumulación, cual 
ocurre con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 para los Alféreces y Tenientes, soli
citó el señor Gutiérrez del Ministerio del 
Ejército, en 17 de abril de 1947, que se 
dictase la Orden taxativa requerida por 
el Consejo Supremo y se modificase su 
señalamiento de haber pasivo ya que, a 
su juicio, existe precepto, legal que la 
autoriza en las disposiciones antes Invo
cadas, y que se han aplicado en casos 
análogos;

Resultando: Que con fecha 12 de ju-» 
nio de 1947 se comunicó al General Jefe 
del Ejército de Marruecos para su cono
cimiento y el del interesado, que éste ca
recía de derecho a lo solicitado, oorque 
los quinquenios no pueden acumularse al 
sueldo reguiador excepcional que disfru
ta; contra esta resolución interpuso el 
26 de junio recurso de reposición y, en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo recurrió en agravios con 
fecha 11 de agosto del mismo año, fun
dándose en que las Leyes de 5 de julio 
de 1934 y 5 de diciembre de 1935 deter
minan taxativamente que se tome • como 
sueldo regulador de los Sargentos retira
dos con treinta años de servicio, el de 
Teniente, si su sue’do y quinquenios no 
fuerán superior a éste, y como posterior
mente a Orden comunicada de 8 de 
noviembre de 1941 declaró acumulables 
los quinquenios al sueldo regulador de 
Oficial no cabe duda de' que existe el 
precepto legal que echa en falta el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, y asi 
se ha entendido en los casos de los Sar
gentos don Ramón Marales Gilabert y 
don Andfés Cantero Toledo, que perte
necieron a la misma unidad del recu
rrente :

Resultando: Que la Sección de Perso
nal de Infantería informó que la Orden 
comunicada de 1 de julio de 1941. al es
tablecer la acumulación de quinquenios 
al sueldo regulador, no habla del regula
dor excepcional, por lo qu* ha de enten
derse por sueldo el que disfrutaba en el 
empleo de Sargento, que la Orden de 
8 de noviembre de 1941, así como la Ley 

\ de 6 de noviembre de 1942, no le com
prenden por referirse sólo a Oficiales; y 
en cuanto a los precedentes oue cita el 
interesado, que ya fueron puestos en co
nocimiento del Consejo Supremo ds Jus

ticia Militar por si procedía rectificar boa 
correspondientes señalamientos de haber 
pasivo;

Resultando: Que en la tramitación da 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y la Orden de la Presidencia de 3 do 
Julio del mismo año; 7

Considerando, en cuanto a la proce* 
dencia del recurso, que la resolución aue 
aquí se impugna es, en definitiva, la 40 
23 de marzo de 1944 por la que se le u.zo 
al recurrente, y, a su Juicio, con deseo* 
nocimiento de las normas vigentes, el 
correspondiente señalamiento de haber 
pasivo, resolución que, por razón de su 
fecha queda fuera del ámbito de vigen
cia de la Ley de 18 de marzo de 1944, y 
por lo mismo, como declaró la Orden da 
la Presdencia del Gobierno de .3 d* julio 
de 1944 no es susceptible de recurso da 
agravios; pero aunque se entend erá que 
va dirigido exclusivamente contra la Or
den del Ministerio de! Ejército de 12 de 
junio de 1947 que denegó al recurrente 
su instancia de 17 de abril del mismo año, 
habría que' llegar a idéntica conclusión 
respecto a la procedencia d*l recurso, 
pues, si se considera que lo denegado es 
la mejora del haber pasivo, la citada 
Orden ministerial sería mera reproduc
ción del acuerdo del Supremo Consejo de 
Justicia Militar de 30 de marzo de 1946 
que denegó la rectificación pedida en 27 
de abril de 1944 y 23 de mayo de 1945; 
y si se estimase que lo pedido al Minis
terio era la declaración legal expresa a 
que se refiere en su acuerdo deneerato* 
rio el Consejo, es evidente que contra la 
resolución negativa no puede alegarse 
vicio de forma ni infracción dp Lev Re
glamento u otro precepto administrativo, 
puesto que semejante pretensión no sólo 
cae fuera de las facultades regladas, sino 
incluso rebasa los límites de la compe
tencia de ía Administración;

Considerando, no obstante, y a mayor 
abundamiento que tampoco la cuestión 
de fondo planteada, a saber, si a los 
Suboficiales que por llevar treinta años 
de servicio se les retira con el sueldo de 
Teniente se les ha de fijar el haber pa
sivo tomando como regulador dicho a cu er- 

4 do más los quinquenios que venían dis
frutando; admite una solución positiva* 
puta d bien te oiérto que según el ártica»


